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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE GOBERNACIÓN, DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DEL AÑO 2024. 
 
Presidente: Muy buenos días, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las Comisiones Unidas de Gobernación, de Puntos 

Constitucionales y de Justicia. Por lo cual, le voy a solicitar amablemente al Diputado 
Javier Villarreal Terán me acompañe en la Secretaría y pasar lista de asistencia de los 

integrantes de estos órganos parlamentarios. 

 

Secretario: Muchas gracias. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Raúl Rodrigo Pérez Luévano, presente. 

Diputado Javier Villarreal Terán, el de la voz. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
El de la voz, Diputado Javier Villarreal Terán. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputado Obiel Rodríguez Almaráz, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

 
COMISIÓN DE JUSTICIA 
Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

El de la voz, Diputado Javier Villarreal Terán. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Raúl Rodrigo Pérez Luévano, presente. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, presente. 

 
Secretario: Hay una asistencia de 15 integrantes de estas comisiones unidas, por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. Adelante, 

Presidente. 
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Presidente: Muchas gracias, Diputado. Compañeras y compañeros Legisladores, 

habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se 

declara abierta la misma, siendo las once horas con cuarenta y dos minutos, de este 

día 29 de abril del año 2024. 
 

Presidente Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Disculpe. Les damos la bienvenida a la Diputada Nancy y Diputada Lidia, 

bienvenida. Bienvenidos. 

 

Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia; II. 
Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden 

del Día; IV. Reunión de trabajo, relativa al procedimiento administrativo en contra del 

Presidente Municipal y Primer Síndico del Municipio de Jaumave; V. Asuntos 

Generales; VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado. Una vez conocido el proyecto del Orden del 

Día, solicito a quienes integran estas comisiones, que emitan su voto con relación al 

mismo.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: Gracias. Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes.  

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis del 

asunto que nos ocupa, el cual se relaciona con una denuncia de responsabilidad 

administrativa en contra de miembros del Ayuntamiento de Jaumave. Expuesto lo 

anterior, solicito al Diputado Secretario pregunte si alguien desea participar con relación 

a la iniciativa que nos ocupa y, en su caso, llevar el registro de participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer uso de la palabra. 

 

Diputado Món, adelante, por favor. 

 

Presidente: Adelante. Adelante, Diputado, con gusto. 

 

Secretario: Adelante. 

 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

3 
 

 
 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Muy buenos días a todas, a todos. Voy a 

hacer uso de la voz ahorita y después de la participación del Diputado Elipha, porque 

lamentablemente no nos han pasado información acerca de lo que se va a ver el día de 

hoy, y la tienen como reservada, lo cual nos indica que es un tema que no quieren que 

nos enteremos y que no quieren que sepamos con anticipación. Entonces, vamos a 

escuchar con atención, posteriormente lo más probable es que pidamos un receso para 

analizar la información y después ya daremos nuestros puntos de vista. Muchas 

gracias. 

 

Secretario: Adelante, Diputado Elipha. 

 

Presidente: Bueno. Está bien, Diputado. Gracias. 

 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. Diputadas y Diputados integrantes de estas 

comisiones, en principio, me permito mencionar que el artículo 140 de la ley interna de 

este Congreso del Estado, menciona que, para la atención de las denuncias de 

responsabilidades administrativas de los miembros de los ayuntamientos del Estado, 

turnarán la denuncia al conocimiento de los presidentes de las Comisiones de 
Gobernación, de Puntos Constitucionales y de Justicia, con objeto de que integren 

el expediente substancien el procedimiento. Al efecto se aplicarán en lo conducente las 

disposiciones en la materia de Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Tamaulipas. En ese sentido y con base en el asunto que nos ocupa, me voy a permitir 

dar a conocer los antecedentes del mismo: El día 15 de febrero del 2023, fue 

presentado en la Oficialía de Partes del Congreso del Estado, el escrito signado por el 

Ciudadano Cesar Rodríguez Inurrigarro, mediante el cual presentaba una denuncia de 

responsabilidades administrativas, de fecha 8 de febrero del año 2023, en contra de los 

servidores públicos Profesor José Luis Gallardo Flores, Presidente Municipal y 

Esperanza Martínez Berrones, Primer Síndico del Ayuntamiento de Jaumave, 

Tamaulipas. Así mismo, el denunciante, en fecha 15 de mayo del 2023, presenta escrito 

ante la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, en el cual hace la aclaración que 

se trata de una denuncia de responsabilidades administrativas contra diversos 

servidores públicos municipales por conductas de omisión, al no cumplir una condena 

derivada de un juicio laboral. Y con ello, causar daño patrimonial al erario del municipio 

de Jaumave, Tamaulipas. Por las presuntas omisiones para atender los mencionados 

escritos, el ciudadano promovió un juicio de garantía, resultando procedente el Juicio de 

Amparo número 1509/2023, que ordena a este Congreso lo siguiente: Integrar el 

expediente y sustanciar el procedimiento que corresponda respecto a la denuncia de 

responsabilidades administrativas que depositó el quejoso César Rodríguez Inurrigarro 

contra el Presidente Municipal y Síndico Primero del Ayuntamiento de Jaumave, la cual 

le turna al Pleno de Congreso en la Sesión Pública Ordinaria del 27 de junio del 2023, 

presente al Pleno sus conclusiones junto al proyecto de resolución que consideren 
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procedentes, el cual será a discusión previa decisión del Presidente de la Mesa 

Directiva, sobre si el Pleno debe ser consultado. En ese tenor, estas Comisiones Unidas 

nos reunimos para conocer y sustanciar el procedimiento relacionado con la denuncia 

administrativa que nos ocupa y, en atención a la sentencia del juicio de amparo que se 

ha mencionado, concluyéndose lo siguiente: Los hechos denunciados por el ciudadano 

César Rodríguez Inurrigarro, en contra del Presidente y Primer Síndico del 

Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, no constituyen faltas administrativas graves 

que puedan ser sancionadas conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado. 2. Con independencia de lo anterior, se emite una amonestación pública 

dirigida a los servidores públicos, Profesor José Luis Gallardo Flores, Presidente 

Municipal y Esperanza Martínez Berrones, Primer Síndico del Ayuntamiento de 

Jaumave, Tamaulipas, a efecto de que provean en el ámbito administrativo para el 

cumplimiento del laudo 17/2009, materia de la presente denuncia; 3. Se da vista a la 

Auditoría Superior del Estado, para que, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, realice las investigaciones pertinentes. Es cuanto. 

 

Presidente: ¿Quiere consultar algo 37 o usted? Ah okey. Adelante. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Quiero ver el documento, si se puede, por 

favor. 

 

Presidente: A ver, Presidente, ¿qué es lo que quería? El 1. Los hechos denunciados 

por el Ciudadano Cesar Rodríguez Inurrigarro en contra del Presidente y Primer Síndico 

del Ayuntamiento de Jaumave, Tamaulipas, no constituyen faltas administrativas graves 

que puedan ser sancionadas conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado. Es un asunto personal. 

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado. Acto seguido, me permito consultar a los 

integrantes de estas comisiones unidas el sentido de su voto con relación a la 

propuesta efectuada por un servidor, el Diputado Eliphaleth Gómez Lozano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: Aclarando, se va a conocer. Esta resolución, se va dar a conocer en el 

Pleno, compañero. 

 

Presidente: ¿En contra? ¿Abstenciones? 
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Presidente: La propuesta ha sido aprobada por 10 votos a favor, 0 en contra y 5 

abstenciones. En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para 

que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si ¿alguien desea participar? 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Yo, yo quiero participar. 

 

Presidente: Adelante, Diputado. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Nada más pedirle a la gente de Servicios 

Parlamentarios que nos apoyen con una copia de la resolución de lo que se va a ver en 

el Pleno, por favor, para saber de qué se trata y saber cómo vamos a votar, porque 

ahorita en este caso tuvimos que votar en abstención. No sabemos de qué se trata le 

caso, digo, sabemos que es un tema de una denuncia administrativa, pero no tenemos 

a detalle la información. Por favor. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado. Agotado el objeto que dio motivo a la presente 

reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, 

y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados, 

siendo las once horas con cincuenta y dos minutos, del 29 de abril del presente año. 


